
Suc. Bs.As.: Avda Cordoba 392 Piso 1 Oficina D - CP. C1054AAP - C.A.B.A - Argentina
Suc. Mendoza: Calle Jorge Newbery 1475 de Villa Nueva - Guaymallen Pcia. de Mendoza CP. 5521 - Argentina

Fijo:(54) 9 011-4893-2160
Cel. +54 9 11 49695492

 
Skype: agustinpaezromairone

http://paezromairone.com.ar/
E-mail:agustinpaez@paezromairone.com.ar

Año XIV Nº 4937 / Miércoles 20 Febrero de 2019 / Boletín Oficial Nº 34.060

Links
NEW !!!

COTIZACIONES
DE DIVISAS

SUPLE “COMEX”
IPROFESIONAL.COM

Sabía 

que ...
usted

SUPLE “COMEX”
LA NACION

DIARIO AMBITO

Grandes Proyectos de Inversión - La Yungueré S.A.
RESOLUCIÓN CONJUNTA Nº 1/2019 (SCE y SI)

En forma conjunta, la Secretaría de Comercio Exterior y la 

Secretaría de Industria otorgan a la firma LA YUNGUERÉ 

S.A. el beneficio previsto por la Resolución Nº 256/2000 y 

sus complementarias y modificatorias, para la importación 

de bienes integrantes del proyecto destinado a la instala-

ción de 1 línea nueva, completa y autónoma para la producción y 

envasado de cerveza.

El monto de la operación se aprueba por un valor CIF € 71.500, 

FOB U$S 489.400 y FOB € 1.448.945) (sin repuestos).

Grandes Proyectos de Inversión - Papelera San Andrés de Giles S.A.
RESOLUCIÓN CONJUNTA Nº 2/2019 (SCE y SI)

En este caso, la Secretaría de Comercio Exterior y la Se-

cretaría de Industria otorgan a la firma Papelera San 

Andrés de Giles S.A. el beneficio previsto por la Resolución 

Nº 256/2000 y sus complementarias y modificatorias, para 

la importación de bienes integrantes del proyecto destina-

do a la instalación de 1 línea nueva, completa y autónoma  para 

la producción, empaque y almacenamiento de rollos de papel 

higiénico y de cocina.

El monto de la operación se aprueba por un valor cercano a los € 

13.000.000.-

Para tener en cuenta

Descargue aquí la edición COMPLETA del Boletín Oficial del Día !!!

Cascos de 
automovilismo, 
ciclismo y motociclismo

VALORES CRITERIO La presente medida será aplicable para las 
solicitudes de destinaciones definitivas de 
importación para consumo que se oficiali-
cen a partir de mañana.

(Fuente: RG 4423 - AFIP)

a Administración Federal de 
Ingresos Públicos aprobó ayer un Lnuevo listado de valores criterio 

aplicable a los cascos de automovilis-
mo, o motociclismo, o ciclismo que se 
clasifican en las PA NCM 6506.10.00.  
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Otorgan beneficios a empresas bajo el régimen 
de Grandes Proyectos de Inversión.

A partir de mañana comienzan a regir nuevos 
valores criterio para la importación de cascos 
de automovilismo, motociclismo y ciclismo.

Para tener en cuenta
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